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1 - IDENTIFICACIÓN PROYECTO 
 

1. UNIDAD ACADÉMICA: DERECHO 

2.  DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

“OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA PENAL: APORTES PARA LA COMPRENSIÓN DE LA 

DIMENSIÓN LOCAL DE LA VIOLENCIA PENAL” 

Palabras claves: JUSTICIA PENAL – SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO – VIOLENCIA 

INSTITUCIONAL – VIOLENCIA DE GÉNERO – DERECHOS HUMANOS. 

3.  NACT (OCA u OCS de constitución del NACT) GRUPO DE INVESTIGACIÓN “CRÍTICA PENAL” 

: OCA 162/00 

4.  Área de conocimiento: 

- Disciplina: DERECHO 

- Especialidad: DERECHO PENAL – DERECHOS HUMANOS – CRIMINOLOGÍA – SISTEMA 

JUDICIAL – SOCIOLOGÍA JURÍDICA 

4.1. Tipo de investigación (tildar lo que corresponda) 

1. Básica          X 

2. Aplicada       

3. Desarrollo     

5. Indicar si el proyecto forma parte de un Programa. Especificar Programa  

6.  FECHA DE INICIACIÓN:01 / 01 / 2017FECHA DE FINALIZACIÓN (*):31 / 12 / 2018 

7. Costo total, fuentes de financiamiento externo (sintéticamente) 

PRESUPUESTO 
 
Desagregar detalladamente: 

Presupuesto total estimado: 20.000 

UNMdP Otras Fuentes 
1 AÑO 2 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 

BIENES DE CONSUMO 3.000 3.000   
Librería 500 500   
Bibliografía 2.500 2.500   
SERVICIOS NO PERSONALES 7.000 7.000   
Publicaciones 5.000 5.000   
Pasajes 2.000 2.000   
EQUIPAMIENTO - -   
Informático Completo     
COSTO TOTAL 10.000 10.000   

8. Nómina, dedicación y categoría de Incentivos de investigadores y del personal de apoyo (ver hoja 
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aparte). 

 
 

2.-. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO  (máximo 200 palabras): El proyecto presentado 

procurará crear un Observatorio de la Justicia Penal de la localidad de Mar del Plata en la actualidad.  

Para ello se abocará al análisis cualitativo y cuantitativo de diversas dimensiones de la agencia de 

justicia como el sistema de enjuiciamiento, la violencia institucional y la violencia de género desde una 

perspectiva de derechos humanos. En este sentido se indagarán los efectos de actuación del sistema 

judicial penal midiendo casos con instrumentos estadísticos y analizando sentencias y resoluciones 

judiciales, así como también estudiando representaciones y prácticas de los operadores judiciales. A su 

vez, se investigará el impacto público de la actuación judicial en los medios de comunicación local y el 

impacto en las subjetividades vulneradas. 

 
 

 

3. DIRECTOR: adjuntar curriculum  
 

Apellido(s) y Nombre(s): BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN 

 

Documento de Identidad (Tipo y Nº): DNI 22.007.165 

 

Institución a la que pertenece: FACULTAD DE DERECHO 

 

Área de conocimiento, disciplinaria o interdisciplinaria: DERECHO 
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4. CO-DIRECTOR: adjuntar curriculum 

 

Apellido(s) y Nombre(s): PEROT, PABLO MARTÍN 

 

Documento de Identidad (Tipo y Nº): DNI 23.929.439 

 

Institución a la que pertenece: FACULTAD DE DERECHO 

 

Área de conocimiento, disciplinaria o interdisciplinaria: DERECHO 

 
 
 

 

5. NÚMERO DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO:  adjuntar curriculum abreviado de los 

investigadores (límite 10 hojas) 
 

Investigadores formados: 9 

 

Investigadores en formación: 4 

 

Personal de apoyo: 1 

 

 
 
 
   

 
PERSONAL (incluyendo al Director y Co-Director) 

 

Apellido(s) y nombre(s) Cargo y dedicación 
Categoría de 
Investigador 
(Incentivos) 

Institución 
 

Ded.al Proy. 
hs./sem. 

BOMBINI, GABRIEL ADJUNTO  
PARCIAL 

III FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

PEROT, PABLO MARTÍN ADJUNTO  
PARCIAL 

IV FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

PALACIOS, LEONARDO AYUDANTE DE 
1a SIMPLE 

 FACULTAD DE  
DERECHO 

5 

BESSONE, NICOLAS ADSCRIPTO  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

CAPIET, NADINA ADSCRITA  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

CECCHI, FEDERICO ABOGADO  FACULTAD DE  
DERECHO 

5 
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DE AGOSTINO, MANUELA ABOGADA  FACULTAD DE  
DERECHO 

5 

DI IORIO, JAVIER ABOGADO  FACULTAD DE  
DERECHO 

5 

CASTORINA, ALEJANDRO ABOGADO  FACULTAD DE  
DERECHO 

5 

AVILA, FERNANDO ABOGADO  FACULTAD DE  
DERECHO 

5 

AZCUE, LUDMILA BECARIA  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

MUÑIZ, BELÉN BECARIA  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

LAITANO, GUILLERMINA BECARIA  FACULTAD DE  
HUMANIDADES 

10 

PALMISCIANO, CRISTIAN SOCIOLOGO  FACULTAD DE  
HUMANIDADES 

10 

PATIÑO ARÁOZ, LUCIANA SOCIOLOGA  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

MORENO, MONSERRAT ESTUDIANTE 
BIBLIOTECOLOGIA 

 FACULTAD DE 
HUMANIDADES 

5 

RAJUAN, CHRISTIAN ABOGADO  FACULTAD DE  
DERECHO 

10 

     

     

     

     

     

 
 
 

6. TÍTULO DEL PROYECTO EN INGLÉS:  OBSERVATORY OF CRIMINAL JUSTICE OF MAR DEL PLATA: 

CONTRIBUTIONS TO THE STUDY OF VIOLENCE CRIMINAL 

 
Palabras claves en Inglés: Observatory of criminal justice – Criminal justice – Prosecution system – institucional 
violence – Human rigths – Gender violence 
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7. RESUMEN DEL PROYECTO EN INGLÉS  (no más de 200 palabras): The project seek to create an Observatory 

of Criminal Justice of Mar del Plata in nowadays. For it will focus the qualitative and quantitative analysis of 

different dimensions of justice agency as the prosecution system, institutional violence and gender violence from a 

human rights perspective. In this sense the effects of the criminal justice system performance measuring 

instruments cases and analyzing statistical judgments and judicial decisions, as well as studying representations 

and practices of judicial operators inquire. In turn, the public impact of legal proceedings in the local media and 

the impact on subjectivities violated will be investigated. 

 
 
 

 
8. AVAL DE LA(s)  UNIDAD(es) ACADÉMICA(s) 
 
 
UNIDAD ACADÉMICA  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

SE DESCRIBIRÁ EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SEGÚN EL SIGUIENTE INSTRUCTIVO, EN 

NO MÁS DE 6 PÁGINAS TAMAÑO A4, CON INTERLINEADO SIMPLE Y TAMAÑO DE LETRA NO 

MENOR AL DEL PRESENTE FORMULARIO (TAMAÑO 11).  
 

1. DENOMINACIÓN  DEL PROYECTO: “OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA PENAL: APORTES 

PARA LA COMPRENSION DE LA DIMENSION LOCAL DE LA VIOLENCIA PENAL” 

 

2. ORIGEN, ANTECEDENTES DE  LA INVESTIGACIÓN, PUBLICACIONES propias (ver cuadro 

adjunto) del Grupo en relación al Proyecto en los últimos cinco años y grado de avance cuando el proyecto 

forma parte de una investigación ya iniciada. 
 

El Grupo de Investigación Crítica Penal cuenta con una amplia trayectoria investigativa en materia 

de Derecho Penal y de Sociología Jurídico-Penal desde una perspectiva de derechos humanos. En este 

sentido, ha realizado diversos estudios que constituyen importantes antecedentes: impacto del delito local 

(2001-2003); transformaciones en la penalidad en la provincia de Buenos Aires (2005-2007); la mujer y el 

sistema penal (2006-2007); el populismo punitivo y la reforma legislativa (2009-2010); la penalidad, la 

privación de la libertad y los derechos humanos (2009-2010); superpoblación carcelaria (2012-2014); la 

seguridad urbana local (2012-2014); la tortura en Argentina (2015-2016). Siguiendo estas líneas de 

investigación, el proyecto que se propone a continuación se plantea como cierre en una dimensión más 

específica en la cual se construye  y legítima la penalidad en concreto y la violencia punitiva estatal, es decir, 

la justicia penal. 

 En concordancia con lo planteado, el presente proyecto de investigación procura aportar en la 

comprensión de la dimensión de la violencia penal local. Así, instaura la necesidad de la creación de un 

Observatorio del Sistema de Justicia Penal de la localidad de Mar del Plata, en su vinculación con los 

órdenes provincial y nacional acorde con el sistema de organización política y judicial. 

Dicho dispositivo de investigación abogará por el estudio de la agencia judicial analizando 

cualitativa y cuantitativamente los efectos del sistema de enjuiciamiento, las prácticas y representaciones de  

los operadores judiciales, el impacto público a través de la mirada de los medios de comunicación local sobre 

la justicia, y el impacto material y simbólico en las subjetividades vulneradas. 

El análisis de la justicia se realizará desde una perspectiva de los derechos humanos a través de 

ciertas dimensiones estimadas cruciales por su incidencia en la extensión e intensidad concreta del uso de la 

violencia penal. 
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 En esta dirección, la investigación que se propone intersecta dos campos adyacentes o estrechamente 

vinculados a la sociología jurídico-penal o del sistema penal. Por un lado, la sociología de la penalidad, 

enfocada en una orientación estimulada de forma reciente (Garland, 2013: “Punishment and the Penal 

State”, Criminology, Vol. 51, n. 3: 475-517)  que procura centrarse en las representaciones, prácticas, 

impacto y efectos que produce el “Estado Penal” en un contexto especial y temporal concreto y acotado, 

entendido éste como el complejo andamiaje de instituciones que ponen en acto la violencia punitiva del 

Estado. Desde otra óptica, la sociología judicial, como un espacio de reflexión e investigación siempre 

necesitado de profundización, y que identifica en el marco de un verdadero “campo judicial” (Bourdieu, -et 

al. 2000, “La Fuerza del Derecho”, Bogotá: Universidad de Los Andes, Siglo del Hombre Editores) el 

conjunto de ideologías, intereses, condiciones, aprendizajes, competencias y tensiones que, conviviendo en 

unos contornos institucionales, producen emergentes específicos en términos de violencia punitiva.  

 Así las cosas, la orientación empírica del estudio permitirá ahondar en una descripción densa en la 

dimensión local de conocimiento (Geertz, 1999, “Conocimiento local: Ensayos sobre la interpretación de las 

culturas”. Madrid: Paidos) relevante para el empuje disciplinar y el debate político necesario en un complejo 

escenario de fuerte deslegitimación social de instituciones como la “pena estatal” y las “agencias judiciales” 

encargadas de su distribución (Sozzo, 2006, “Reconstruyendo las criminologías críticas”, Buenos Aires: Ad 

hoc).  

 Desde esta óptica, el trabajo de campo se centrará en focos relevantes de ese debate actual en tanto 

pueden generar una adecuada descripción del impacto y efectos de la actuación del sistema judicial, en 

particular, las dimensiones cualitativas y cuantitativas de la distribución de la violencia estatal, el nivel de 

respecto a los derechos humanos, y en particular, en colectivos vulnerables, y el grado de incorporación en 

su interior de una perspectiva de género. 

 Así, en concreto se focalizará en las dinámicas de funcionamiento del sistema a partir de los diversas 

formas de procesamiento de casos o sistemas de enjuiciamiento (juicio de flagrancia, abreviados, orales, por 

jurados), el procesamiento de los casos de delitos vinculados a las drogas prohibidas, la violencia 

institucional, la violencia de género como núcleos centrales para la construcción de un proyecto de 

observatorio judicial en materia penal. 
 

3.  HIPÓTESIS: La extensión e intensidad de la penalidad en concreto está condicionada por las 

representaciones, prácticas y patrones que diversos actores construyen en el interior del campo judicial 
 

4. OBJETIVOS: Indicar resultados y metas parciales a cumplir, mediante la concreción del plan de 

actividades que se presenta y la transferencia de los resultados esperados en el contexto de lo expresado en el 

punto 2. Explicitar los productos de investigación que se espera publicar dentro de los primeros 6 meses 

posteriores a la concreción del plan de actividades que se presenta. 
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4.1. Objetivo general: 

Analizar las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la actuación de la justicia penal en 

Mar del Plata durante el período 2015-2018 

 

4.2. Objetivos específicos: 

a) Analizar cuantitativa y cualitativamente, las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la 

actuación de la justicia penal de Mar del Plata, a través del análisis de las distintas formas de procesamiento 

de casos (procesos de flagrancia, juicios abreviados, juicios orales y juicios por jurados) 

b) Analizar cuantitativa y cualitativamente las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la 

actuación de la justicia penal de Mar del Plata en los procesos vinculados a drogas prohibidas  

c) Analizar cuantitativa y cualitativamente las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la 

actuación de la justicia penal de Mar del Plata, en los procesos vinculados a violencia de género, en especial, 

femicidios.  

d) Analizar cuantitativa y cualitativamente las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la 

actuación de la justicia penal de Mar del Plata en los procesos vinculados a la violencia institucional  

e) Describir las representaciones, prácticas, patrones, impacto y efectos de la justicia en los casos que 

involucran las subjetividades vulneradas: jóvenes, mujeres y colectivo LGBTTI 

 

5. MÉTODOS Y TÉCNICAS A EMPLEAR: Describir en correspondencia con los objetivos específicos, 

indicando las alternativas evaluadas y la justificación de los procedimientos y técnicas adoptadas. 
 

Durante el desarrollo de la investigación se utilizarán un enfoque cuali y cuantitativo haciendo uso de 

diversas técnicas de recolección de datos para cumplimentar con los objetivos señalados.  

En este sentido, se acudirá a diferentes fuentes y métodos para el abordaje empírico:  

a) Se realizarán relevamientos con fuentes primarias y secundarias accediendo a expedientes, 

dictámenes, resoluciones y sentencias judiciales. 

b) Se realizarán relevamientos con fuentes primarias y secundarias accediendo a planillas y registros 

estadísticos judiciales virtuales y escritos. 

c) Se realizarán entrevistas en profundidad y entrevistas semiestructuradas  que favorecerán el análisis 

de las prácticas y representaciones de los operadores judiciales, y del impacto sobre subjetividades 

específicas. 

d) Se realizarán relevamientos de publicaciones de medios de comunicación, diarios locales y 

entrevistas, historias de vida, etc. 
 

6. CRONOGRAMA: Descripción de las actividades y tareas a desarrollar para alcanzar los objetivos 

generales y particulares. 
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Año 2017 

Mese  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Objetivo a             
Objetivo b             
Objetivo d             
 

 

Año 2018 

Mese  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Objetivo c             
Objetivo e             
Informe 
final 

            

7. INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE: indicar las instalaciones, materiales, instrumentos, equipamiento y 

fuentes de información científica, existentes en la Unidad Académica al momento de la presentación del 

proyecto que se prevén afectar al desarrollo del mismo. 
 

El proyecto de investigación se ejecutará en el Departamento de Derecho Penal y en la Biblioteca de 

Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNMdP contando con recursos informáticos y bibliográficos para 

el desarrollo de las distintas instancias investigativas.  
 

8. EVALUACIÓN ANTERIOR: incluir la evaluación realiza a una versión similar del este Proyecto de 

Investigación por una institución (Universidad, CIC, CONICET, INTA, etc.) 

 

9. PROYECCIÓN: Probables aportes de los resultados. Avance del conocimiento científico en el área. 

Impacto de los resultados (científicos, económico, social, ambiental y transferencia). 
 

Los resultados que se esperan de esta investigación promoverán la producción de conocimiento científico, 

confiable y válido sobre el sistema judicial penal local, permitiendo que se relicen estudios comparativos con 

otras agencias de diversas provincias y/o localidades, así como también suministrar información valiosa a ser 

considerada para las etapas de diagnóstico y diseño de políticas públicas en la materia. 

Se prevé que la investigación logre un impacto en las siguientes disciplinas científicas: Derecho Penal, 

Criminología, Sociología Jurídico-Penal, Derechos Humanos. 
 

10. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL: Indicar si hubiera convenios firmados en relación al 

proyecto de investigación (ordenanza y fecha), o convenios a establecer (fecha tentativa de concreción). 

Describir, cuando estuvieran planificados, otros mecanismos de vinculación para la transferencia de 

resultados de la investigación. 
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Se procurará instalar el Observatorio del Sistema de Justicia Penal al interior del Departamento de Derecho 

Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata, como modo de generar 

interrelaciones e interacciones con juristas de distintas disciplinas que aporten sus enfoques a la 

problemática. A su vez, se proyectará hacia otros espacios académicos interesados en el interior de la 

Universidad de Mar del Plata, u otros centros académicos, procurando establecer programas comunes o 

estudios comparativos (UNL, UNR, UNS, UBA, UNPAZ, UNLP, ULanus, UQuilmes, UBarcelona, etc.) 

Igualmente, se procurará trazar alianzas estratégicas con instituciones judiciales como el Instituto de 

Estudios Judiciales o los Colegios de Magistrados, o bien espacios colectivos de Magistrados como la Red de 

Jueces Penales o el Foro para la Justicia Democrática, como modo de enriquecer el análisis y compartir 

información y apuntar a la construcción de políticas y acciones transformadoras en el campo de la política 

judicial. Igualmente con Organización de la sociedad vinculadas a la temática con fines similares (CELS, 

APP, Comisión Provincial por la Memoria, etc.).-   
 

11. FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Indicar los proyectos de becas de investigación o de tesis 

de grado y de postgrado vinculados directamente al desarrollo del proyecto: 
 

Se consideran investigadores en formación: 

1) Abog. y Mg. Nicolás Miguel Bessone (UNMdP), Especialista en Derecho Penal (UB-UNMdP) y Mg. en 

Criminología y Sociología Jurico-Penal (Univ. Barcelona) Tesis: “Corregir castigando. Sanciones 

disciplinarias y gobierno de la prisión” (2014) 

2) Abog. y Mg. Federico Cecchi (UNMdP), Mg. en Criminología y Sociología Jurico-Penal (Univ. 

Barcelona) Tesis: “Aislados y vigilados. Un estudio de la vigilancia privada en espacios residenciales de la 

ciudad de Mar del Plata” (2014) 

3) Abog. y Mg. Nadina Capiet (FASTA) Mg. en Sistemas Penales Comparados y Problemas Sociales (Univ. 

Barcelona) Tesis: “La salud mental. Deuda pendiente en Mar del Plata” (2010) 

4) Abog. y Mg. Manuela De Agostino (UNMdP),  Mg. en Criminología y Sociología Jurico-Penal (Univ. 

Barcelona) Tesis: “Muertes teñidas de azul. Una aproximación a los discursos y prácticas de las agencias del 

control penal sobre casos de violencia policial letal en Mar del Plata” (2014) 

5) Abog. Javier Di Iorio (UNMdP), Maestrando en Criminología y Sociología Jurico-Penal (Univ. 

Barcelona) 

7) Abog. Ludmila Azcué (UNMdP) Becaria de investigación de la UNMdP, categoría A, abril 2016-marzo 

2018. Especialización en Derecho Penal UNMdP. “Mujeres que matan a sus parejas en legítima defensa: 

análisis de la jurisprudencia argentina con perspectiva de género” 

8) Sociólogo Cristian Palmisciano (UNMdP). 
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9) Socióloga Belén Muñiz (UNMdP) Becaria de investigación 2016-2017, Estudiante avanzada de 

Sociología, “Violencia colectiva punitiva en la Argentina actual: un estudio  exploratorio sobre el juicio 

moral operante en las representaciones  de la justicia por mano propia  en la ciudad puerto de Mar del Plata”. 

10) Socióloga Luciana Patiño Aráoz (UBA) 

11) Estudiante de Bibliotecología Monserrat Moreno (UNMdP)  

12) Abog. Cristian Rajuan (UNMdP) Mg. en Criminología y Sociología Jurico-Penal (Univ. Barcelona)  
 

12. ASPECTO ÉTICO 

 

 ¿Usted considera que la propuesta o plan de trabajo además de ser evaluado desde el punto de vista 

académico debe ser analizado desde el punto de vista ético o de seguridad? 

 

  Marque con una X, según corresponda: 

SI   NO x 

 

 ¿La  propuesta comprende algunos de los objetos y usos identificados en la investigación humana? 

 

 SI NO 

Estudios farmacológicos y tecnológicos:  x 

Estudios clínicos, quirúrgicos y básicos:  x 

Estudios epidemiológicos, sociales y psicológicos:  x 

Uso del equipamiento médico:  x 

Uso del equipamiento de diagnóstico por imágenes y de radiación:  x 

Uso de historias clínicas:  x 

Uso de muestras biológicas:  x 

Estudios de comunicaciones aborígenes:  (ver Ley 25.517)  x 

 

 

Si alguna de las respuestas anteriores es sí, excepto la de estudios de comunidades aborígenes, indique si 
dispone de informes del Comité Ético o de Bioética de la Universidad.  
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CUADRO CORRESPONDIENTE AL ÍTEM 2 DE LA DESCRIPCIÓN DETALLADA 

 

 

PRODUCCIÓN  DE LOS INTEGRANTES  DEL PROYECTO RELACIONADA CON LA TEMÁTICA 

DEL PROYECTO (últimos 5 años) 

 

1. Publicaciones en revistas con referato 

1. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. “El principio de oralidad en la fase de ejecución de la pena 

privativa de libertad a propósito de las reformas legislativas introducidas por la ley provincial 

14296” en Revista La Ley Buenos Aires, Año 21, Número 6, Julio 2014, páginas 603-610. ISSN 

0328-1035 

2. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. “Límites constitucionales en la determinación judicial de la 

pena. La función referencial del mínimo de pena dentro del marco legal” en Revista de Derecho 

Penal, Año II número 6, Buenos Aires: Infojus, ISSN 2250-7558, páginas 5-26.2013. 

3. PALACIOS, LEONARDO PABLO. Artículo “Derechos Humanos y sanción disciplinaria a los 

agentes públicos” en Alonso Regueira, Enrique M. (Dir.) Estudios de Derecho Público, Asociación 

de Docentes Facultad de Derecho y Ciencias Sociales –UBA, Buenos Aires, 2013.  

4. DE AGOSTINO, MANUELA. “Límites constitucionales y pautas de interpretación en la 

aplicación de la ley penal argentina. Su tratamiento en el anteproyecto de Código Penal de la 

Nación Argentina” en Revista de Derecho Penal y Criminología. La Ley. Año IV. Número 9. 

Octubre 2014. Págs. 267-277. 

5. DI IORIO, JAVIER. .Publicación en la primera edición de la revista de la Dirección Nacional del 

Sistema Argentino de Información Jurídica (Editorial Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Nación), con motivo del XIII Encuentro Argentino de Profesores de Derecho Penal y I 

Encuentro de jóvenes penalistas. Denominación de la publicación: “El delito de tortura en el 

Anteproyecto de Código Penal Argentino (art. 88)”, págs. 457 a 480. Diciembre de 2015. 

6. BESSONE, NICOLÁS.. "El arresto domiciliario de padres a cargo de niños menores de cinco 

años. Comentario al fallo ‘V., D.A. s/ Robo en grado de tentativa’ de la Cámara Penal de Segunda 

Nominación de la Provincia de Catamarca”, en Revista Pensamiento Penal del 2/2/2016. Resumen 

238 del ISSN: 1853-4554. 
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7. AVILA, FERNANDO. “Proceso penal, ley más benigna y derecho al mejor derecho”. Artículo 

publicado en la Revista de Derecho Penal y Criminología, Dirigida por Eugenio Raúl Zaffaroni, 

Editorial La Ley. Año III, No. 4, mayo de 2013. 

8. AVILA, FERNANDO.  “Violencia contra la mujer como instrumento de represión: ¿otro castigo 

a los pobres?. Artículo publicado en la Revista de Derechos Humanos, Dirigida por Sebastián 

Alejandro Rey, Editorial Infojus, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Año II, 

No. 3, agosto de 2013, en coautoría con Gustavo L. Vitale y Mario A. Juliano. 

9. AVILA, FERNANDO.  “Un plenario que atrasa. Comentario al fallo plenario “B., L. E. y O., A. 

R. s/ Recurso de Queja (Art. 433 C.P.P.)” y su acumulada…”, del Tribunal de Casación Penal de la 

Provincia de Bs. As”. Artículo publicado en la revista jurídica El Dial, el 29 de octubre de 2013, en 

coautoría con Mario A. Juliano. 

10. AVILA, FERNANDO.  “Trabajo digno en las cárceles. La experiencia recogida en el caso de la 

Unidad Penitenciaria de Batán” artículo en coautoría con Mariano Gutierrez publicado en la obra 

“Por una agenda progresista para el sistema penal” coordinada por Fernando Gauna Alsina. 

Editorial Siglo XXI. ISBN 978-987-629-481-2 

11. AVILA, FERNANDO.  “Veredicto inmotivado y posibilidades de revisión”, artículo en 

coautoría con Mario Alberto Juliano, publicado en Revista de derecho procesal penal 2014-2: juicio 

por jurados II. Dirigida por Edgardo Alberto Donna y Ángela Ester Ledesma. Editorial Rubinzal 

Culzoni. ISBN 978-987-30-0548-0 

12. AVILA, FERNANDO. Juliano, Mario A.; Ávila, Fernando, LA MEDIACIÓN Y LA 

POLÍTICA CRIMINAL, Erreius online, Febrero 2015, Editorial Errepar. 

13. AVILA, FERNANDO.  “La Convención de Belém do Pará y el patíbulo como paradigma para 

la solución de los conflictos sociales”, artículo en coautoría con Mario Alberto Juliano, publicado 

en la obra colectiva “Suspensión del proceso a prueba para delitos de género. Un mecanismo de 

prevención”, coordinada por Gustavo Vitale y Mario Alberto Juliano. Editorial Hammurabi. 2015. 

ISBN 978-950-741-728-3. 

14. AVILA, FERNANDO.  Juliano, Mario A.; Ávila, Fernando; LA POSTERGACIÓN DEL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN , Erreius on line, Enero 2016, Editorial 

Errepar. 
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3. Capítulos de libros y obras colectivas 

1. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.La ejecución penal en el Código Procesal de la Provincia de 
Buenos Aires. En coautoría, en Falcone, R. – Madina, M. El Proceso Penal en la Provincia de 
Buenos Aires, 3ra. Edición: Buenos Aires: Ad Hoc: 2013.- 

2.  BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. “Morigeraciones y alternativas a la privación de libertad en la 

ley nacional de ejecución de la pena privativa de libertad 24660” en  AAVV, Algunas propuestas 

para el ejercicio de la defensa durante la ejecución de la pena” Buenos Aires: Ministerio Público de 

la Defensa: págs. 247-282. 2015. 

3. BESSONE, NICOLÁS. “Sanciones disciplinarias y gobernabilidad penitenciaria. Exploraciones 

en la Unidad Penal n° 15 de Batán”. En Gabriel I. Anitua y Ramiro Gual (comps.) “El sistema 

penitenciario”, ed. Didot, en prensa. 

4. Artículos revista sin referato 

1. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Art. 143: Privación ilegal de la libertad por funcionario. 

En coautoría con Javier Di Iorio en Código Penal Argentino Comentado de Acceso Libre, 

2013 en www.pensamientopenal.com.ar 

 2. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Art. 144: Privación ilegal de la libertad por funcionario 

agravada. En coautoría con Javier Di Iorio en Código Penal Argentino Comentado de Acceso 

Libre, 2013 enwww.pensamientopenal.com.ar 

 3.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Art. 144 bis: Severidades, Apremios y Vejaciones. En 

coautoría con Javier Di Iorio en Código Penal Argentino Comentado de Acceso Libre, 2013 en 

www.pensamientopenal.com.ar 

 

4.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Art. 144 ter: Torturas. En coautoría con Javier Di Iorio en 

Código Penal Argentino Comentado de Acceso Libre, 2013 enwww.pensamientopenal.com.ar 

 5.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Art. 144 quater: Omisión de Evitar o Denunciar Torturas. En 

coautoría con Javier Di Iorio en Código Penal Argentino Comentado de Acceso Libre, 2013 en 

www.pensamientopenal.com.ar 

 6.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Art. 144 quinto: Torturas facilitadas por negligencia. En 

coautoría con Javier Di Iorio en Código Penal Argentino Comentado de Acceso Libre, 2013 en 

www.pensamientopenal.com.ar 
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 7.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. La dinámica del proceso de producción de normas jurídico-

penales: Breves comentarios sobre el proceso de reforma penal en la Argentina a partir del Ante-

proyecto de Código Penal de la Nación, 2013 enwww.pensamientopenal.com.ar 

8. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.“Fundamentos normativos para la exigibilidad de una ley de 

cupo carcelario para los Estados miembros del sistema Interamericano de Derechos Humanos” en 

“Fundamentos y materiales para la limitación del encarcelamiento: el debate sobre el 

establecimiento de mecanismos de control y cupo carcelario” Revista Pensamiento Penal, 2016.  

www.pensamientopenal.com.ar 

9.BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Bombini, Gabriel y Bessone, Nicolás.  “Propuesta de proyecto 

de ley de determinación de cupo y control de la sobrepoblación en los centros de detención en la 

provincia de Buenos Aires”en “Fundamentos y materiales para la limitación del encarcelamiento: el 

debate sobre el establecimiento de mecanismos de control y cupo carcelario” Revista Pensamiento 

Penal, 2016.    

www.pensamientopenal.com.ar 

 

10. PATIÑO ARÁOZ, LUCIANA. .Patiño Aráoz, Luciana y Casals, Pamela. “Fundamentos 

sociológicos: La dimensión cuantitativa del encarcelamiento en la Argentina. Problematizaciones en 

torno a la construcción de los datos y la estadística penitenciaria” en “Fundamentos y materiales 

para la limitación del encarcelamiento: el debate sobre el establecimiento de mecanismos de control 

y cupo carcelario” Revista Pensamiento Penal, 2016.  www.pensamientopenal.com.ar 

 

11. ÁVILA, FERNANDO. Ávila Fernando.  “Fundamentos económicos. Los costos económicos 

del encarcelamiento” en “Fundamentos y materiales para la limitación del encarcelamiento: el 

debate sobre el establecimiento de mecanismos de control y cupo carcelario” Revista Pensamiento 

Penal, 2016.  

12. ÁVILA, FERNANDO. Comentario al artículo 164 del Código Penal en la obra pública 

colectiva “Código Penal comentado de acceso libre” coordinada por Gabriel Vitale. Disponible 

online en http://www.pensamientopenal.com.ar/cpcomentado. 

13. DI IORIO, JAVIER. Publicación en la Revista Virtual de la Asociación Pensamiento Penal 

(APP). Código Penal Comentado: Comentario a los arts. 143 a 144 quinquies del C.P., en coautoría 

con el Gabriel A. Bombini. Disponible en www.pensamientopenal.com.ar/cpcomentado. 
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1. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Ponente en el XIII Encuentro de Profesores de Derecho 

Penal, 3ª Jornadas Argentinas de Derecho Penal, 3ª Jornadas de Derecho Penal del 

Mercosur, Tema: “Los Principios y Buenas Prácticas sobre la protección de las  

personas privadas de libertad en las Americas” como Estandares Constitucionales en 

materia de Privación de Libertad en la Argentina”, Bariloche, 4 al 6 de Septiembre de 

2013.- 

 2. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.Ponente y Coordinador en el II Congreso de Derecho 

Penal y Criminología, Coorganizado por la Asociación Latinoamericana de Derecho 

Penal y Criminología (ALPEC) y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la  

Nación; Tema: “La exigibilidad de una ley de cupo para los Estados Miembros del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos”,La Matanza, Universidad Nacional de 

La Matanza, 5 al 7 de Noviembre de 2013.- 

 3. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Disertante en la XIII Jornadas de Filosofía y Ciencias  

Políticas, Tema: “Realidad Criminológica y Límites Constitucionales a las Políticas de 

‘Desfederalización’ en materia de Estupefacientes: En busca de una racionalidad 

político-criminal y jurídico-penal, Mar del plata, Noviembre de 2013.- 

4. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN.“Doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Argentina” en Panel Investigación judicial, sanción y reparación en el contexto de la tortura o malos 
tratos, inhumanos y degradantes en Seminario Defensa Pública y Monitoreo de Derechos Humanos 
en los Centros de Privación de Libertad EUROSOCIAL II – AIDEF, Auditorio Manuel Belgrano, 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, CABA, 2014 

5. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Expositor en la “Jornada de Reflexión acerca de los alcances y 

limitaciones de la Educación Superior Universitaria en contexto de encierro”, organizada por la 

Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Mar del Plata, Mar del Plata, 3 de julio de 
2015 

6. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Ponente “Qué, cómo y a quiénes se encarcela por el 

microtráfico de estupefacientes: una evaluación empírica del impacto de la desfederalización de la 
ley de estupefacientes en las prácticas de encarcelamiento en el departamento judicial mar del plata: 
2012-2014”. II Congreso Latinoamericano Delito y Sociedad, Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, 2015. 
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7. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Expositor en mesa de diálogo y reflexión sobre la situación de 
la tortura y la violencia institucional a nivel nacional de los países parte  de la RELAPT (Red Euro 
Latinoamericana para la Prevención de la Tortura y Violencia Institucional) en  Jornadas sobre 
Derechos Humanos y Violencia Institucional en América Latina. Diagnóstico y propuestas de 
actuación, Colegio de Abogados Costa Rica, 2016. 

8. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Expositor en las “Segundas Jornadas de Actualización para la 

Magistratura Penal Bonaerense”, organizadas por el Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la Red de Jueces Penales de la Provincia de 
Buenos Aires, 3 y 4 de junio de 2016 

9. BOMBINI, GABRIEL ADRIÁN. Panelista “Desfederalización de la ley de estupefacientes y 

encarcelamiento en Mar del Plata”, en “Seminario de Reforma de la Justicia Penal e Investigación 

Empírica. Resultados y desafíos.” Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional 

del Litoral, Santa Fe, Agosto 2016. 

10. LAITANO, MARÍA GUILLERMINA.(2013). “Un acercamiento hacia las herramientas 

conceptuales y metodológicas necesarias para el análisis de la representación de la justicia en las 

castigadas del orden social”. Publicado en Actas de las VII Jornadas de Jóvenes Investigadores, 

Instituto de Investigaciones Gino Germani. ISSN 2313-9005. Edición 

digitalhttp://jornadasjovenesiigg.sociales.uba.a 

 

11. AZCUE, LUDMILA.. Laitano, Guillermina, Azcue, Ludmila y Luciana Patiño Aráoz (2015). 
“Población privada de libertad en Argentina. Un abordaje cuantitativo y demográfico”. En Slavin, 

Pablo (comp.) Nuevos debates en filosofía y ciencia política: compilación de trabajos de las XV 
Jornadas Nacionales de Filosofía y Ciencia Política.Universidad Nacional de Mar del Plata. ISBN 
978-987-544-677-9. Pp. 157-166. 

12. PATIÑO ARÁOZ, LUCIANA. Laitano, Guillermina, Azcue, Ludmila y Luciana Patiño Aráoz 

(2015). “Población privada de libertad en Argentina. Un abordaje cuantitativo y demográfico”. En 

Slavin, Pablo (comp.) Nuevos debates en filosofía y ciencia política: compilación de trabajos de las 

XV Jornadas Nacionales de Filosofía y Ciencia Política.Universidad Nacional de Mar del Plata. 

ISBN 978-987-544-677-9. Pp. 157-166 

13. BESSONE, NICOLÁS. Expositor en el “Seminario de investigación sobre violencia 

institucional”, organizado por el Grupo Crítica Penal. 8 de agosto de 2016, Facultad de Derecho 

http://jornadasjovenesiigg.sociales.uba.a/
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(UNMDP). Tema: "Violencia institucional en el ámbito carcelario. Gobierno de la prisión y 

prácticas de aislamiento". 

14. BESSONE, NICOLÁS. Ponente en XX Jornadas de Investigadores y Becarios en Cs. Jurídicas 

y Sociales. Facultad de Derecho, UNMDP. 8 al 10 de septiembre de 2016. Ponencia titulada: “’Si 

no entra por la cabeza, va a entrar por los pies’. Técnicas de disciplinamiento y mantenimiento del 

orden en la Escuela de Policía Local de Mar del Plata”. En coautoría con Cristian Palmisciano. 

15. BESSONE, NICOLÁS. Ponente en III Jornadas de Estudios de América Latina y el Caribe 

“América Latina: escenarios en disputa”. 28 al 30 de Septiembre de 2016, Facultad de Ciencias 

Sociales, UBA. Ponencia titulada: “¿Una nueva policía? Análisis sobre la creación y formación de 

la Policía Local en la ciudad de Mar del Plata”. En coautoría con Cristian Palmisciano. 

16.CECCHI, FEDERICO. Disertante en la Jornada  “Hacia un nuevo concepto de seguridad urbana. 

Confrontando la experiencia del proyecto Citta Sigure de la región Emilia Romagna, Italia” en el 

panel de confrontación de experiencias e investigaciones llevado a cabo en la Plaza del Agua de la 

ciudad de Mar del Plata el día 29 de septiembre de 2014.-  

17.CECCHI, FEDERICO. Asistente en el “Primer Encuentro Nacional: Producción y uso de la 

información y conocimiento y políticas de Seguridad y Justicia Penal”, organizado en conjunto por 

la Fundación Friedrich Ebert, el Programa Delito y Sociedad de la Universidad Nacional del Litoral, 

el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de la Acusación de Santa Fe y el 

Instituto Latinoamericano de Seguridad y Democracia, desarrollado en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Santa los días 9 y 10 de octubre del 2014.-  

18. DE AGOSTINO, MANUELA. “1° Encuentro de Jóvenes Penalistas: Discutiendo la reforma 

penal”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata y la 

Asociación Argentina de Profesores de Derecho Penal”. 

Carácter: ponente.Fechas: 08 y 09 de mayo de 2014. 

19. DE AGOSTINO, MANUELA. "1as jornadas de investigación y políticas públicas sobre 

prevención del delito y la violencia. Construyendo una agenda necesaria para la provincia de 

Buenos Aires". 01 de octubre de 2015. Facultad de Trabajo Social. Universidad Nacional de La 

Plata. 

20. PALACIOS, LEONARDO PABLO. Coordinador Académico de las “IX Jornadas Nacionales 

Interuniversitarias de Derecho Constitucional” organizadas por la Secretaría de Investigación y 

Postgrado de la Facultad de Derecho de la UNMdP, realizadas los días 16, 17 y 18 de Mayo de 

2013 en la Facultad de Derecho de la UNMDP. 
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21. PALACIOS, LEONARDO PABLO. Exposición en las Jornadas “Constitución y Derechos 

Humanos. A 20 años de la Reforma Constitucional de 1994”, organizado por la Comisión de 

Derechos Humanos de la Asociación Argentina de Derechos Constitucional y el Departamento de 

Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de UADE, el 23 de mayo de 2014 en la 

sede de UADE, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

22. DI IORIO, JAVIER. Ponente en el “Primer Encuentro de Jóvenes Penalistas: Discutiendo la 

Reforma Penal”, organizado por la Asociación Argentina de Profesores de Derecho Penal (AAPDP) 

y la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP).  Mayo 2014.  

23. AVILA, FERNANDO. Moderador en el “Simulacro de juicio por jurados”, organizado por el 

Colegio de Abogados de Necochea, la Asociación de Abogados de Lobería y la Asociación 

Pensamiento Penal, efectuado en la ciudad de Lobería, Buenos Aires, el 10 de mayo de 2013. 

24. AVILA, FERNANDO. Participante como fiscal en el primer simulacro de juicio por jurados 

organizado en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, en 

septiembre de 2013. 

26. AVILA, FERNANDO. Disertante en la “Jornada Provincial Preparatoria de las nacionales de la 

Justicia de Ejecución Penal", el 25 de octubre de 2013 en San Martín, provincia de Buenos Aires.  

27. AVILA, FERNANDO. Participante como colaborador en el primer simulacro de juicio por 

jurados organizado en la ciudad de Necochea, Buenos Aires, por el Colegio de Abogados de 

Buenos Aires y la Asociación Pensamiento Penal, el 6 de noviembre de 2013. 

28. AVILA, FERNANDO.  Disertante invitado como especialista en las problemáticas carcelarias 

mediante resolución de la Defensoría General de la Nación No. 1495/13 al taller de discusión e 

intercambio sobre “Condiciones de detención” en la exposición “Celda Itinerante” llevada a cabo en 

la 9na. Feria del Libro de la ciudad de Mar del Plata el 22 de noviembre de 2013. 

29. AVILA, FERNANDO.  Asistente al Primer Congreso Internacional de Derecho Penal y 

Criminología, llevado a cabo el 28, 29 y 30 de noviembre de 2013 en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional del Comahue en la ciudad de General Roca, Río Negro. 

30. AVILA, FERNANDO. Asistente al Taller Intensivo de Juicio por Jurados, llevado a cabo el 20 

de febrero de 2014, en la ciudad de Necochea, Buenos Aires, organizado por el Colegio de 

Abogados de la provincia de Buenos Aires. 

31. AVILA, FERNANDO.  Disertante en las jornadas “La reforma integral del sistema de justicia” 

llevadas a cabo entre el 23 y el 25 de octubre de 2014 en La Rioja, organizado por INECIP, UNLaR 

y el gobierno de esa provincia. 
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